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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE 

782. EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA PARA CONCESIÓN DE 
SUBVENCIONES DEL PROGRAMA BONO DE ALQUILER JOVEN. 
 
TituloES: EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA PARA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DEL 
PROGRAMA BONO ALQUILER JOVEN 
TextoES: BDNS(Identif.):645546 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse 
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/645546) 
 
UNO.- Objeto.- 
La presente Convocatoria tiene por objeto regular la concesión del Bono Alquiler Joven para facilitar el 
disfrute de una vivienda o habitación en régimen de alquiler o de cesión de uso a las personas jóvenes con 
escasos medios económicos, mediante el otorgamiento de ayudas directas a las personas arrendatarias o 
cesionarias durante las anualidades 2022 y 2023, regulado en el real decreto 42/2022, de 18 de enero. 
 
El Bono Alquiler Joven a que se refiere la presente convocatoria será de aplicación en la Ciudad de Melilla. 
 
Las ayudas que constituyen el Bono Alquiler Joven tendrán carácter finalista y se destinarán a contribuir al 
pago de la renta arrendaticia o precio de cesión de la vivienda o habitación habituales, facilitando tanto el 
acceso como, en su caso, la continuación en el disfrute de las ya arrendadas o cedidas. 
 
4.- No serán subvencionables los gastos generales, fianzas, servicios, tributos, cargas y responsabilidades 
que no sean susceptibles de individualización, que las partes hayan acordado que sean a cargo de la 
arrendataria y que se incluyan en el contrato como conceptos diferenciados de la renta de alquiler. 
 
DOS.- Procedimiento.- 
Estas subvenciones se concederán de forma directa, en aplicación de los artículos 14 del real decreto 
42/2022, 22.2.c y 28, apartados 2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, por 
concurrir razones de interés público, económico y social que aconsejan su concesión inmediata. Las 
subvenciones reguladas en esta orden tienen carácter singular, derivado del carácter excepcional y único 
de los acontecimientos que motivan el procedimiento en cuestión. 
 
Las ayudas se concederán atendiendo a la mera concurrencia de los requisitos para ser persona 
beneficiaria por aplicación de los criterios contenidos en esta Convocatoria, sin que sea necesario 
establecer la comparación de las solicitudes ni la prelación entre las mismas, siguiendo el orden correlativo 
de entrada en el registro del órgano competente para su tramitación, siempre que exista consignación 
presupuestaria. A estos efectos, se considerará como fecha de presentación aquella en que la 
documentación estuviera completa. 
 
De conformidad con el artículo 30.7 de la Ley General de Subvenciones, la concesión de estas 
subvenciones no requerirá otra justificación que las indicadas en esta convocatoria, sin perjuicio de los 
controles que se efectúen con posterioridad, que se extenderán a la totalidad de las personas beneficiarias. 
 
TRES.- Beneficiarios y Requisitos.- 
Podrán ser beneficiarias de las ayudas del Bono Alquiler Joven las personas físicas mayores de edad que 
reúnan todos y cada uno de los requisitos siguientes: 
  
Tener menos de treinta y cinco años, incluida la edad de treinta y cinco años, en el momento de solicitar la 
ayuda. Este requisito sólo se exigirá en el momento de solicitud de la ayuda. 
 
Poseer la nacionalidad española, o la de alguno de los Estados miembros de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, Suiza, o el parentesco determinado por la normativa que sea de aplicación. En el caso 
de las personas extranjeras no comunitarios deberán hallarse en situación de estancia o residencia regular 
en España. Todos los miembros de la unidad de convivencia deberán cumplir esta condición en el momento 
de la solicitud. Las personas beneficiarias deberán facilitar su número de Documento Nacional de Identidad, 
así como el de los demás miembros de la unidad de convivencia mayores de 16 años, y en caso de personas 
extranjeras el Número de Identificación de Extranjero. No se exigirá el permiso de residencia a quienes 
estén excluidos de esta obligación conforme a lo establecido en la legislación estatal. 
 
Ser titular o estar en condiciones de suscribir, en calidad de persona arrendataria, un contrato de 
arrendamiento de vivienda formalizado en los términos de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de 
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